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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2686.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones dicta-
das por esta Dirección Territorial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado
su carácter provisional, reclamación previa por es-
crito ante esta Dirección Territorial formulando las
alegaciones y aportando las pruebas que estime
convenientes, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-
mación, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a
Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID), directamente
o a través de esta Dirección Territorial, de conformi-
dad con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAP y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped.: 52/0021/07; Apellidos y Nombre: Arraiss
Kariouh, Mimunt ; D.N.I.: 45.316.296; Fecha Reso-
lución: 10/10/08.

Exped.: 52/0052/07; Apellidos y Nombre: El
Bathaoui Gourari, Mohamed; D.N.I.: 45.310.679;
Fecha Resolución: 16/09/07.

Exped.: 52/0058/08; Apellidos y Nombre: Mussa
Hamed, Fatima; D.N.I.: 45.289.254; Fecha Resolu-
ción: 09/10/08.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

EDICTO

2687.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se relacionan a continuación.

Interesado: D.ª Farida Hadi Hamedi.

N.º Expte. Simad: 52/101/2008/00031/0

Resolución de Recurso de Alzada de fecha 11/
08/2008 contra embargo de cuenta corriente de 17
de junio de 2008.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para el
conocimiento del contenido integro del menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

El Director Provincial.

La Jefe de Sección.

María Elena de Andrés Gómez.


